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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo No. 11001400303220210005300. 

  
Acreditado el fallecimiento del ejecutado (archivo 017 cuaderno 

principal), se requiere al extremo ejecutante, informe si conoce el nombre, 

identificación y dirección de notificaciones de los herederos, cónyuge o 

albacea con custodia de bienes de la demanda, o si sabe si se dio apertura 

al proceso de sucesión de la causante, de ser así deberá aportar auto de 

apertura de este. 

 

De otra parte, en atención a que la muerte acaeció de forma previa a la 

presentación de la demanda, procédase a la reforma de esta. 

 

Lo anterior dentro del término de ejecutoria del presente auto 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 30, hoy 22 de marzo de 2022. 
   
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
  

Firmado Por:

 

 



Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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